
MIGUEL ANGEL HERRERA HAU 
Concesic;mario 

RFC. HEHM640531 UL 1 

(0Ji'ecci6íi.$ücursal _________ �-------� 

Fecha_· _____ _ Hora: 

Ne de Contrato: _____ _ Folio: 

'N.ombre: 
Domicj!io: 
Teléfono: 
Correo electrónico 

Paquete o servicio contratado: 
No. De Televisores contratados: 

$ __ ( 
$ ( 

00/100 M.N) por concepto de instalación 
00/100 M.N.) por:concepto de la mensualidad de los servicio(s) 

contratados 

Fecha y hora de instalación: ____ _ 
Fecha limite de pago de su men$�alidad: -�--,------------,.e��
Observaciones: 

_-. 

*A la llrm.tdl;f;presen!e CDntrafu y al reaJz;ar el' pa�o.mensi:J¡¡f p!ir'ei servició 'el. CON$.PtWUO� deberá �nea •a SUSCRIPTOR" su recibo 
(j_e pago y éll caso de, que asi lo soírdte sti factn.ra a.irr�tente-, e1·roar dcl>� contener ·ei des-9� de Jc¡s �0$ � 

"-Esta 505dtu:f COlll;l'<ltD ·so10 tendrá vaúdez sí va arompaiiádo óé recibo y/o factora que ampara la amtidad pagada que se le al
Susoip�� en � de 'no co:1tar_ con el �ecibo � ta-�ra correspondiente d� solí� una copi� co� previo a-eso. . ·J • . ): "Este contrato $era nulo si eXlste 1mposib1�dad técmca para Instalar el 5efvloc, es di:or, qve no� 1nfraestn,id;ura en·el lugar i , IQl,IE el 
domidfio del soocitante. . --···"' �f . 't:I _ llb:; 

*Para que usted dlsfnJte correctamente del Servido de TeleYisión pcr Cable su Televisor de!:>erá �r prepara�ra éable, ���ad
para red&rr 60 ó más canales.. . . . . . . , · ' H, 

*Si Sít Tel�sor � con una capacidad para 13 canales (2 al 13 ), usted podrá disfrutar· coñ-éctameni:e . del Servicio de Tele-visión por
ca�111cionando a su TeieYisor un CONVERTIDOR. 



CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO DE TELEV ISIÓN POR CABLE QUE CELEBRAN POR UNA PARTE MIGUEL ANGEL HERRERA HAU A 
QUIEN EN LO SUCESNO SE LE DENOMINARA uEL CONCES IONARIO" Y POR OTR A PARTE uEL SUSCRIPTOR" CUYO NOMBRE Y 
DOMICILIO SE DETALLAN EN LA CARÁTULA DEL PRESENTE CONTRATO, BAJO LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

D ECLA RACI O N E S  

1.- Declara "EL CONCESIONARIO"

A) Ser una persona fisica con capacidad de celebrar el ·presente Contrato:
B) Con Registro Federal de Contribuyente HEHM640531UL 1
E) Con dirección fiscal en 6ª Avenida Poniente Sur 411, Colonia Guadalupe, C..P, 30160 La Trinitaria, Chiapas.
F) Que es Concesionario de la Red Pública de Telecomunicaciones para prestar el servicio de televisión por cable en la población de La Trinitaria,
Municipio de la Trinitaria. pertenecientes al Estado de Chiapas. Acreditando lo anterior con el titulo de concesion de fecha 06 de Septiemb;e de 2012,
otorgado por parte de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, mismo que podrá ser constatado en cualquier momento en las oficinas de esta
concesionaria o en el Registro Público de Concesiones a través de la página web del lnstib.Jto Federal de Telecomunicaciones.
G) Que para fines del presente Contrato señala como domicilio social el ubicado en 6' Avenida Poniente Sur 41 í, Colonia Guadalupe. C.P, 30160 La
Trinitaria, Chiapas

!l.- Declara "EL SUSCRIPTOR"
A) Que desea solicitar este servicio, que tiene capacidad legal para contratar y que está de acuerdo en celebrar el presente Contrato.
B) Que tiene su domicilio el indicado en la carátula.

---'C-1).--0ue-Jiene.__sdomiciJia._par.a_Ja_instalaci.ón__Jje�Q.YiQós el ubicado en en caso de ser diferente al señalado en la carátula) 

D) Con Registro Federal de Contribuyentes----------------
E) Correo electrónico ______________________ �

CLAU S U LAS 

PRIMERA.- "EL CONCESIONARIO" proporcionará el servicio de señales de Televisión por cable mediante el pago de la cuota de instalación y de las 
mensualidades por parte de "EL SUSCRIPTOR". Asimismo "EL CONCESIONARIO" dará a conocer los planes y paquetes a "EL SUSCRIPTOR" a la 
firma del contrato. 

S EGUNDA.- "EL CONCESIONARIO", está obligado a tener eri sus oficinas a disposición y ,la·vista del público con caracteres claramente legible, las 
tarifas por servicio vigentes aprobadas e inscritas en el SiS!,ema Electrónico de Registro de Tarifas del Registro Público de Concesiones mediante folio 
número , las cuales pueden ser consultadas en www.ift.org.mx; asi como el Código de Prácticas Comerciales mismas que pueden consulrar 
en nuestra página web de "EL CONCESIONARIO". 

TERCERA.- Las líneas, aparatos y accesorios colocados para la prestación del servicio por "EL 
CONCES IONARIO" en el domicilio de "EL SUSCRIPTOR" son exclusiva propiedad de "EL CONCES IONARIO". 

CUARTA.- El pago de la mensualidad de $ · ·M.N.) al que se encontrará obligado "EL 
SUSCRIPTOR", deberá hacerlo en los 10 primeros dias del mes correspondiente en el domicilio de uEL CONCESIONARIO", emitiéndose y entregando 
a "El SUSCRIPTOR" el comprobante correspondiente a dicho pago. 

En caso de que "EL SUSCRJPTÓR" deseará un mayor número de televisores adicionales, podrá solicitarlo (no excediendo un total de 4 aparatos 
televisores en el mismo domicilio), para lo cual deberá de pagar por cada aparato televisor adicional los costos que "EL CONCESIONARIO" tenga 
vigentes al momento de la. contratación, mismos costos que podrá consultar en los teléfonos señalados en el presente contrato y en las oficinas del 
concesionario. Lo anterior conforme a las tarifas vigentes que tenga registradas ante el Registro de Telecomunicaciones del Instituto Federal de 
Telecomunicacior¡es; 

Se proporcionará señal única y exclusivam.ente al n��ero de aparatos estipulados en este Contrato y a los apara1os que s�ten posteriormente
ampara.p_os en .. este Contrato y dentro del mismo dom1etflo. 

;""-... �- C';I �{fa 
_ 

En caso de que "EL SUSCRJPTOR� no acepte las actua�zaciones tarifarías, posteriores a .la firma de este contrato," es�á dJ pr)r ctiocluido el
presente contraio sin responsabilidad para ninguna de las dos partes. �C;.1.:E!:AJ. ot 

·--..

• Wl"'l,_._K>,rif¿� 

"EL CONCESIONARIO" se encuentra obfigado a entregar en el domicilio de "EL SUSCRJPTOR,,. un estado óe cuen1""""'º""'"""�l'!el"l!l!"I� dCas 
naturales antes de la fecha de pago de los servicios de telecomunicaciones contratados. "EL CONCESIONAR pactar con "EL SUS�I 
si el estado de cuenta y/o factura será enviado al domicifio o consultado a través de nuestra página de Internet. O 9 N OV 2U b 

p 



QUINTA.- Cuando �EL SUSCRIPTORª no cubra la mensualidad del mes que corresponda en el tiempo establecido para ello (mencionado en el parrafo 
anterior), se le cobrará un interés moratono del 24% anual, el cual será cobrado por los días devengados correspondientes, por conceplD de recargos a 
partir del día 11 del mes corñenle. Si "EL. SUSCRIPTOR" no paga dentro de ese mes "EL CONCESIONARIO" suspenderá el servicio sin ninguna 
responsabilidad dentro de los 5 primeros días del mes siguiente al incumplimiento. de pago, corriendo por cuenta de "EL SUSCRIPTOR" el pago por 
mensualidad y reconexión efectuándose dichos pagos en el domicilio de "EL CONCESIONARIO". 

Por lo.que el pago a rearizar por parte de "EL SUSCRIPTOR· se integrará por el pago de la mensualidad más el costo por reconexión vigentes. 

"EL CONCESIONARIO" deberá recoriectar el servicio dentro de los 5 dias siguientes a la fecha en que hubiese liquidado el adeudo pendiente y la cuota 
por reconexión. 

SEXTA.- "EL CONCESIONARIO" deberá efectuar las instalaciones y empezar a prestar el servicio motivo del presente Contrato dentro de un plazo de 
10 días naturales posteriores a su firma. A partír de que "EL SUSCRIPTOR" cuente eón el servicio se empezará a cobrar la mensualidad a f in de pagar 
total o parcialmente ·1a mensualidad correspondiente al periodo utfüzado del servicio objeto de este contrato. 

En caso de existir imposibilidad fisica o técnica para la instalación del servicio, este contrato no tendrá validez alguna, por lo que se dará por terminado, 
sin perjuicio alguno para "EL SUSCRIPTOR" y en perjuicio de "EL CONCESIONARIO", el cual deberá de realizar la devolución de todas las cantidades 
dadas por adelantado a más tardar dentro de los 1 Odias siguientes en que se determine dicho supuesto. 

SÉPTIMA.· "EL SUSCRIPTOR" en todo momento podrá consultar en el establecimiento y a través de nuestra página de Internet los planes y/o 
--- -- �es-tle-seA'icios..que..ofi:ece...::ELC_ClliC.E.SIDliA81Q'.';_asL mo as áreas o iones ea ráficas con cobertura que tiene autorizado �EL 

CONCESIONARIO" para prestar el servicio. 
- ----------

OCTAVA.- Siempre y cuando por causas imputables a "EL CONCESIONARIO" no se preste el servicio de telecomunicaciones en la forma y ténninos 
convenidos, éste dejará de cobrar a "EL SUSCRIPTOR" la parte proporcional del precio del servicio que se dejó de prestar, y deberá bonificar el 20% 
del monto del periodo de .afectación. 

"EL SUSCRIPTOR" deberá comunicar en fonma inmediata a la "EL CONCESIONARIO" las fallas o interrupciones del Servicio(s). Cuando la suspensión 
exceda de 24 horas consecutivas, incluso por casos fortuitos o de fuerza mayor, "EL CONCESIONARIO", hará la compensación por la parte 
proporcional del periodo en que se dejó de prestar el seryicio eri la cuenta de "EL SUSCRIPTOR". 

Serán causas de rescisión del presente contrato, el incumplimiento de las partes a cualquiera de las obligaciones derivadas del mismo, espeáalmente, la 
falta de pago por parte de "EL SUSCRIPTOR- de dos o más de las mensualidades a que se refiere la Cláusula Cuarta "EL CONCESIONARIO" será 
responsable del funcionamiento del receptor o receptores y de las interrupciones debidas a reparaciones normales o a las modificaciones que sean 
necesarias en sus Instalaciones por lo cual "EL CONCESJONARIO" avisará fehacientemente a "EL SUSCRIPTOR" mediante la transmisión de cintillas, 
sobre dichas reparaciones o interrupáones, "EL CONéESIONARIO" no será responsable de la falta de sérvicio originada por casos imputables a 
terceros y para reafizar dichas reparaciones se le ir¡forinará a "EL SUSCRIPTOR" de las obras a realizar. 

Cuando "EL SUSCRIPTOR" haga � inadecuado del servicio prestado y por este uso inadecuado se presenten interrupciones en el servicio de "EL 
SUSCRIPTOR", como de otros "SUSCRIPTORES" afectados por el uso inadecuado "EL CONCESIOl'iARIO" dará aviso a "El SUSCRIPTOR" 
responsable de este acto corno a lós "SUSCRIPTORES" afectados, la razón por la cual tuvo lugar dicho incidente y de los trabajos a realizar, por lo 
cual los gastos de reparación correrán por parte de "EL SUSCRIPTOR". 

"EL SUSCRIPTOR" cooviene en permitir el libre acceso a su domicilio con previo aviso por parte de "EL CONCESIONARIO", a los operativos y
empleados de este en .dpnde se encuentren las instalaciones, previa presentación de su credencial o tarjeta de identificación, a los operativos y 
empleados de "EL CONéESIONARIO", pará e.fecto de inspección, modificación o reparación de las instalaciones en su caso. 

Para verificar la autenticidad de las credenciales de los Operativos y Empleados de "EL CONCESIONARIO", deberá llamar a los teléfonos que aparecen 
en la carátula del pfesente contrató. 

NOVENA� En .. virrud de que *EL CONCESIONARIO", no es propietario de su barra de canales, ni tiene control alguno sobre el contenido de la 
programaci6n .ofrecida, podrán efectuar cambios en la misma sin responsabilidad alguna para "EL CONCESIONARIO" con �11n-,;M·f

, 
5 días 

naturales de anticipación sobre cambio de programación a "EL SUSCRlPTORn, i;., 
'� • :"I 

Lo anterior aplicara también en el supuesto de que los planes o paquetes de servicio sufrieran alguna modificación resp�...c:araciaósticas y
contenido.de los mismos, en caso de que las modific¡,ciones impliquen un aumento en el precio de la prestación del servicio y�ic5ff-en el 
número de servicios originalmente contratad.os, "EL SUSCRIPTOR" podra solicitar la cancelación sin penalidad alguna, · 

l ningun adeudo y cubra con la mensualidad corriente, eslD lo podrá hacer dentro de los 15 dias siguientes a que entre4'il9 r las modificaciones. 
� O 9 NOY 2015 · :--

DÉCIMA .- Las partes convienen en notiñcarse cualquier cambio en sus domicifios en el entendido de que si el nuevo domi io de n E.T.P.a:J 
queda fuera del area de cober,ura ::ie presta::ión del servicio.a cargo de "EL CONCES!ONARIO", será causa autornátl dPF{Q13''A f), 



	

	

responsabilidad para ambas partes, "EL SUSCRIPTOR" permitirá el retiro por par.e del "EL CONCESIONARIO", del equipo y accesorios que con 
motivo del presente Contrato hubiesen sido proporcionados a "EL SUSCRIPTOR" 

DÉCIMA PRIMERA- La vigencia del presente contrato será indefinida. "EL SUSCRIPTOR", podrá darlo por terminado mediante simple aviso dado a 
"EL CONCESIONARIO" el cual dará por termínado el contrato de forma inmediata. 

La cancelac:ión en el servicio por parte de "El SUSCRIPTOR· no Jo exime del pago de las cantidades adeudadas a "EL CONC·ESIONARJO". Este 
deberá cubrirlas al 100% al momento de cancelación y permitir el retiro de las instalaciones realizadas en el domicilio de "EL SUSCRIPTOR". 

En caso de que "EL CONCESIONARIO" no preste los servicios de televisión por cable paytados en el presente Contrato de la forma y términos 
convenidos, así como los estandares de calidad conforme a las disposiciones legales vigentes, "EL SUSCRIPOR" tendrá el derecho de dar por 
temiinado el Contrato de acuerdo a! primer párrafo de esta cláusula. 

"EL SUSCRIPTOR" es libre de elegir sus proveedores de servicio, en caso de que asi lo decida podrá dar por terminado el presente contrato de 
acuerdo al primer párrafo de e _sta cláusula. 

En caso de modificaciones en el presente Contrato, "EL CONCESIONARJO" informará a "EL SUSCRIPTOR" de los cambios en eJ mismo, el cual 
tendrá que ser áctuafizado y suscrito ante la Procuradui ia Federal del Consumidor, en caso de que _"EL SUCRITORћ no este de acuerdo con las nuevas 
cláusulas estipuladas podrá dar por terminado el Contrato de forma inmediata, como Jo estable el párrafo primero de esta Cláusula. 

DÉCIMA SEGUNDA.· En caso de que "EL CONCESIONARIO" preste servicias adicionales a la television por ca e,"Tenara que miorm�-

SUSCRlPTOR", y en caso de que este solicite los servicios, tendrá que hacerlo de manera personal en nuestras oficinas. 

"EL CONCESIONARIO" no podrá obligar a "EL SUSCRIPTOR" a contrarar algún servicio adicional como requisitos para contratación o continuar con 
los ser,ncios contratados; así mismo "EL SUSCRIPTOR" en caso de tener aÍgún servício adicional, podrá cancelarlo en cualquier mQmento sin que este 
afecte el servicio principal contratado. 

DÉCIMA TERCERA.- "EL SUSCRIPTOR" se obliga en relación a las lineas, aparaios y todos los accesorios que se utilizan para la prestación del 
servicio: 

A) Nointervenít éo sus córnpooќtes internos, ni'pénnilir"que personas no autorizadas por "EL CONCESIONARIO" lo hagan. 
B) Utfüzarkr.fexdusivamentepara eJserviciti objeto del presente contrato, no pudiendo conectarlos a otro televisor no autorizado. · 
C) e En caso de que ªEl SUSCRIPTOR" tuviera intención y/o necesidad de realizar la conexión de un aparato adicional a lo (s) solicitado(s) al 

momento oe. la contr.atación del servicid, c!eberá de solicitarlo por escrito a "EL CONCESIONARIO", el cual tendrá cinco dias hábiles a partir 
de la recepción de dicha solicitud para dar respuesta. 

D) Cubrir los gastos de reparación y costo total de los mismos por neg6gencia, mal. uso, descuido indebido o cualquier otra causa que le sea
imputable. (Excepto por caso fortuito yJo fuerza mayor) 

DÉCIMA CUARTA.- "EL CONCESIONARIO" no será responsable del mal funcionamiento o descompostura del televisor (es) propiedad de "EL 
SUSCRIPTOR" 

DÉCIMA QU INTA.· "EL SUSCRIPTOR" deberá autorizar a "EL CONCESIONARIO" a través de su firma o rubrica en esta cláusula, que la información 
de Él mismo sea cedida o transmitida a terceros para ñnes mercadotécnicos pubficitarios, así como que le sea enviada publicidad sobre bienes o 
servicios. 

SI ACEPTO NO ACEPTO 

DÉCIMA SEXTA.ѝ Obllgaciones de ·EL SUSCRIPTOR": 

A) Realizar el pago oportuno por concepto de prestación del servicio. 
B) No J:ўaspasat_ , ceder o enajenar a terceros los derechos y obfigaciones derivados del presente contrato, sin el previo co · ient r escrito de 

• t. ."EL CONCESJONARIOn · 6 џ 
B) NѠ· Editár, cambiar, ;ñadir, alterar; grabar,. dúp1icar, '/lo copiar o de c;ualquier forma modificar, exhibir. reproducir y/o iti¡l i.;; s'iales que . 
confon;nan el paquete de programación a que tenga acceso �a SUSCRIPTOR"; . "5TIMo f'DfQAc Dt
C) No U$.zar o recibir cualquier señal. en forma distinta a los términos y condiciones que establece este contrato; ѡIOCIONES,
D) No Vencíer, ceder o de cualquier forma dar áccesó al contenido del paquete de programación que se te·nga s establecimientos . 
comerd;µes; sistemas de telev.isión por Cable, o sistemas. qe se!'VÍcios restringklos, sistemas de radiocomuni. . 

Ѣ 
, sistemas de circuito cerra90 ѣ

cualquierotraindole; 
09 NOY 2015 J�.t"'E) No hacer mal uso del servicio {pasando señal) 

......Ѥ-...•.-=) 
R0[)fa1.D� 
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Para poder traspasar, ceder o enajenar a terceros los rlerechos y obligaciones deñvados del presente contrato el "EL SUSCRIPTOR" deberá de solicitar 
autorización por escrito a "EL CONCESIONARIO" en sus oficinas, "EL SUSCRIPTOR" no debera rle tener adeudo alguno para poder realizar dicha 
solicitud, "EL CONCESIONARIO" contara con un máximo de cinco días !rabiles a partir de la solicitud realizada por "EL SUSCRIPTOR" para dar 
respuesta a lo solicitado. (en caso de no recibir respuesta se tendrá por negada la solicitud). 

DÉClMA SÉPTIMA.-son obiigaciones de "EL CONCESIONARIO": 

A) 	 Prestar el servicio de televisión por cable de acuerdo a lo establecido en el presente contrato. 
B) 	 Proteger los dalos ?ersonales de "EL SUSCRIPTOR" en términos de las leyes aplicabl.es. 
C) 	 Dar conocer las condiciones del presente contrato de adhesión registrado en la Profeco, mediante nuestra página web. 
O) 	 Proveer los servicios de telecomunicaciones de acuerdo a los estándares mínimos de la calidad de los servicios establecidos por el Instituto 

Federal de Telecomunicaciones̐ 
E) 	 Informar a "EL SUSCRIPTOR" sobre cualquier cambio y/o modificación de las condiciones contratadas. 
F) 	 No discriminar por origen etnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 

opiniqnes, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

DÉCIMA OCTAVA.- En cuanto a la contratación para usuarios con discapacidades, "EL CONCESIOARIO" estará pl:Jligado a tener a su disposición la 
ublización de otros medios de comunicación para dar a conocer a "EL SUSCRIPTOR" las condiciones establecidas en el presente contrato. 

----"Eb-G̑̒teridráidisposició̓J_c_antra_to ara usuarios con disca acida.d a través de los siguientes medios de comunicación: 

Contra to traducido en el Sistema Braile 
Audio con las cláusulas del contrato 
Personal capacit;do en cuanto al lenguaje de Señales Mexicanas 

DÉCIMA NOVENA.- "EL SUSCRJPTOR" podrá presentar su(s) queja(s) por falla(s) y/o deficiencia(s) en el servlcio y/o equipos; así como consultas, 
sugerencias, reclamaciones y quejas a "EL CONCESIONARIO" de manera gratuita a través de su Sistema de Quejas y Reparaciones y Atención a 
Solicitudes al teléfono , el cual se encuentra disponible las 24 hrs. del día, todos los días del año y al correo electrónico· 

@ , o acudir directamente a la oficina ubicada en 	 . en un horario de lunes a 
viernes de_:_ a_: y de_:_ a _:_·y sábados de·_._a : ._ También podra realizarlos a través del buzon de sugerencias instalado en la 
oficina de uEL CONCESIONARIO". 

VIGÉSIMA.- "EL CONCESIONARIO" está obligado a entregar al "EL SUSCRIPTOR" a la firma del presente contrato o a través de medios electrónicos 
si asi lo solicita, una carta la cual contendrá sus deréchos como usuario que la Ley Federal de Telecomunicacicines y la Ley Federal. de Protección al · ·· 	 · 
Consumidor reconocen. 

*Este contrato se firmó poi' dupficaélo en la ciudad de La Trinitaria, Chiapas, a_ del mes de _____ �*�f�N QV ;O

EL CONCESIONARIA 	 ELsuc#\P�QBADQ-

http:aplicabl.es
http:aplicabl.es

